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Revisado el presente asunto, se tiene que, el apoderado de la parte 
demandante presentó subsanación tempestivamente; se advierte que en el 
auto que inadmitió la demanda, se indicó a la togada que debía adecuar las 
pretensiones a los hechos de la demanda, y se observa en el escrito de 
subsanación que se eliminaron algunas de las declaraciones, sin embargo 
las que la profesional del derecho menciona no se adecuan a los hechos, en 
estos se lee la voluntad de finiquitar la relación conyugal y en las pretensiones 
declara la simulación de un acto jurídico para obtener la titularidad de un bien 
inmueble; en consecuencia y por lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1564 
de 2012, se ordenará el rechazo de la demanda como quiera que no fuera 
subsanada conforme lo exigido por el Despacho. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en virtud de lo considerado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 

 

SEGUNDO. Previa cancelación de su radicación se dispone su archivo. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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